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PRESENTACIÓN
 
 

Motivados por la necesidad de desarrollar aspectos teóricos relacionados con las "Fortalezas y restricciones del régimen municipal costarricense según FLACSO y las potencialidades para crear estructuras organizacionales especializadas en la atención de lo social desde la Municipalidad", como tema relacionado con la Gestión Local del Desarrollo y las Redes Sociales, que es el énfasis del curso teórico-práctico Taller VII: Intervención en Programas Sociales de Trabajo Social, elaboramos el presente informe.
El contenido de este documento, producto de la investigación bibliográfica, se presenta en tres capítulos.
El primero, "Democracia y gobernabilidad para el ejercicio de la política estatal y la gestión local", realiza una contextualización del ámbito en que se viene desarrollando la política estatal y la gestión local latinoamericana -primordialmente la costarricense-, partiendo de la definición de términos claves como democracia y gobernabilidad.
Seguidamente, en el segundo capítulo, "La municipalidad costarricense: un acercamiento a las restricciones que caracterizan su microambiente", se realiza una reclasificación, desde la perspectiva sistémica, de las ideas expuestas por Roy Rivera y otros autores en las publicaciones de FLACSO seleccionadas para la realización de este documento.
El tercer capítulo, "Desafíos y oportunidades para la Municipalidad en el actual contexto costarricense: la atención de "lo social" desde lo local", reúne la síntesis propositiva que surge del análisis realizado por el y la autora.
Finalmente, "a modo de epílogo", se construyen una serie de consideraciones finales que pretenden articular algunas de las conclusiones que se originan de la investigación realizada.
 

 

 

 

 

 

CAPÍTULO I
Democracia y gobernabilidad para el ejercicio de la política estatal y la gestión local
(Elaborado por el Bach. Mauricio Padilla Ureña, Trabajador Social)
 

La democracia, en "lo abstracto" (como concepto) y en "lo concreto" (como práctica social), es de suma importancia para comprender las fortalezas y las restricciones que se le presentan al régimen municipal, ya que en la primera se basa y fundamenta dicho régimen.
En esta ocasión, los aportes conceptuales sobre qué es la democracia y/o qué tipos existen se emplearán para delimitar el campo de acción de las diferentes fortalezas y restricciones que se evidencian para el régimen municipal costarricense. Asimismo, servirán para descubrir y confirmar potencialidades, de las municipalidades de Costa Rica, para crear estructuras organizacionales especializadas en la atención de lo social.
Democracia y gobernabilidad
De esta forma, el término "democracia" se convierte en el punto de partida, ya que el mismo nos conduce a un debate multiconceptual -que se origina en el momento en que se le quiere definir-, por lo que vale la pena resaltar algunas definiciones compiladas por Arrieta y compañeras (1999) en "Perspectivas de la descentralización, la democracia y la participación ciudadana en el ámbito local", en las que se evidencia:
1. La democracia como régimen que ofrece la posibilidad del "pluripartidismo" (participación y representatividad de los diferentes intereses) y del ejercicio de la ciudadanía; restringiéndose a que un grupo de personas delegue en otras la toma de decisiones y la elección de los procedimientos para lograrlo. 

2. La democracia desde una visión amplia que toma en cuenta los ámbitos político, cultural, económico y social; considerada como un modo de ser, de estar en el mundo, una forma de pensar, de sentir y de actuar, un valor ético que implica la autodeterminación del pueblo sobre sus modos y condiciones de vida. Es decir, la democracia es visualizada como una cultura en la cual las personas son sujetas morales, culturales y socialmente autónomas en capacidad de ejercer su soberanía ciudadana. Por lo tanto, la democracia conlleva a la justicia social, mediante la igualdad de derechos, condiciones y posibilidades; lo que facilita una participación política realmente efectiva y garantiza una vida digna. 

3. La democracia como forma de organizar la convivencia social por medio del pueblo como protagonista y sujeto; lo que implica que este concepto se ejerza desde lo político, lo económico y lo social, y sea una vivencia que concierna a la vida cotidiana. 

4. La democracia, desde una perspectiva de género, como una forma de vida cotidiana que traspasa el ámbito político y económico (y lo trasciende), legitimándose y evidenciándose a través de los valores y las creencias -en el plano social y cultural- por lo que no se le puede reducir al ámbito político (Arrieta y otras,1999). 

Por si fuera poco, el debate se ve enriquecido si se entra en la caracterización de la democracia; esfuerzo que también se recupera de Arrieta y otras (1999), quienes proceden a exponer los dos tipos de democracia existentes desde la perspectiva de CEP-ALFORJA. De este modo, tendríamos:
1. La Democracia Formal o Representativa: que implica una separación relativa entre Estado y Sociedad, una serie de libertades civiles, la transparencia electoral, la división de poderes y principios de representación. Esta democracia es típica de cuando las personas elegidas han llegado a sus cargos por la delegación del poder de decisión de las y los ciudadanos, quienes han ejercido el sufragio universal desde un sistema pluripartidista. 

2. La Democracia Directa o Participativa: que se ejerce cuando las personas participan en la toma de decisiones, la distribución de los recursos y, la gestión y fiscalización de las acciones colectivas; ésta hace referencia al desarrollo de relaciones sociales en la vida cotidiana, que aseguren el bienestar para la mayoría (equidad y justicia económica-social). Además, apela a la constitución de sujetos político-sociales que formen parte de la sociedad civil, y que pueden defender y hacer valer sus intereses, identidades y propuestas (Alforja,s.f.). 

Al mismo tiempo, se identifican dos períodos históricos (Weffort,1993):
1. Las democracias "viejas" (antes de la década de los 70´s), y 

2. Las democracias "nuevas" (después de los 70´s). 

Este último período, el de las "nuevas democracias" en términos de Weffort (1993), es el que señala nuestro punto de partida.
Francisco Weffort, en su obra literaria ¿Cuál democracia?, define a las "nuevas democracias" como aquellas cuya construcción se lleva a cabo en medio de las condiciones políticas de una transición en la cual fue -y es- imposible la completa eliminación de un pasado autoritario; además, considera que vienen surgiendo desde los años setenta, en Europa, y que alcanzan territorio latinoamericano una década más tarde.
Éstas "nuevas democracias" se caracterizan por figuras de liderazgo que desempeñan un papel relevante en la consolidación de la democracia, pues logran difundir la concepción de la construcción del Estado como un proceso de supresión de la violencia privada; mientras que la construcción de la democracia se entiende -y se orienta- como un proceso de institucionalización del conflicto. A pesar de sus elaboraciones ideológicas, estas y estos líderes "personalistas" no logran consolidar una democracia, pues dejan de lado la combinación necesaria de elementos primordiales como:
· La representación, que implica una democracia de personas iguales, independientes y capaces de hacerse representar; y 

· La delegación, que por lo contrario, significa una democracia de personas desiguales, dependientes e incapaces de hacerse representar (Weffort,1993). 

El mayor de sus errores quizás sea sobrevalorar este último elemento, por lo que se cae en regímenes típicos de Estados centralistas y, algunos, altamente autoritarios.
Derivado de lo anterior, surge una relación entre el Estado y la Sociedad Civil que se caracteriza por una visión de ésta última como "masa" de individuos, y en donde la figura estatal tendría que escoger una de las siguientes dos alternativas:
1. Promover el establecimiento de una comunidad nacional (creando un espacio institucional para lo que denomina "masas populares"); o 

2. Excluir, lo que imposibilitaría la creación de esa comunidad nacional y debilitaría al propio Estado. 

Como consecuencia, la figura estatal genera un "sistema dual", que se compone por las y los individuos integrados, y por las y los individuos no integrados. Quienes se encuentran en la primera categoría disfrutan de mecanismos efectivos de participación e influencia, a la vez que desean eliminar la dualidad y universalizar sus características democráticas. Para las y los que se encuentran en la segunda categoría existe un régimen de coerción y terror, donde son vistos como objetos de manipulación política, sufren de represión política y son considerados "clientes"; no están por lo tanto fuera del sistema, están dentro de él, sólo que al margen; y son marginados por sus propias condiciones sociales, políticas y culturales (Weffort,1993).
Esta dualidad, que se ha expuesto en la obra de F. Weffort, revela dependencias interrelacionadas; no implica la necesaria separación de las partes involucradas en la relación (Estado y masa de individuos) y es más pensado como sistema de dominación (Estado-Nación) que como sistema de exclusión. Presupone, de este modo, una sociedad muy desorganizada (una sociedad de masas deformes y desarticuladas) y dividida entre las y los individuos integrados y las y los individuos marginados; una sociedad que depende de la sólida legitimidad de las reglas y procedimientos establecidos, mismos que le permiten volver tolerable el intenso conflicto entre cuestiones sustanciales sociales y económicas; una sociedad con una "democracia de conflicto" (Weffort,1993).
Dentro de este turbulento ambiente conflictivo, opera entonces un Estado-Nación al que se le reconocen cuatro funciones primordiales:
1. Recoger los impuestos que le aseguren el sustento; 

2. Garantizar la seguridad de las personas; 

3. Garantizar la moneda (y los contratos); y 

4. Promover la cohesión de la sociedad. 

De este modo, vemos cómo las anteriores funciones nos revelan una realidad de los Estados latinoamericanos, ya que es evidente que la mayoría de ellos falla en más de una de estas funciones. Pruebas de esto son:
1. La carencia crónica de recursos; ya sea por incapacidad en la recolección fiscal, incompetencia o corrupción en el uso de los recursos. 

2. Un amplio proceso de "degeneración social" de las ciudades latinoamericanas por la debilidad del Estado-Nación (narcotráfico, terrorismo, clientelismo, por mencionar algunos males de este proceso). 

3. La dolarización de lo económico y la deuda externa como un factor de avasallamiento del Estado nacional por parte de los organismos financieros internacionales. 

4. Un fracaso en la integración de la sociedad, al no garantizar la adecuada calidad de la educación, la salud, los derechos sociales, las garantías económicas de sobrevivencia de los individuos, la redistribución de la renta y el crecimiento de la igualdad social. 

Con semejantes pruebas, pareciera no caber duda que el Estado-Nación atraviesa una crisis, misma que se caracteriza por una capacidad de la Sociedad Civil de proponer demandas frente a la posibilidad del Estado de entregar respuestas; hay entonces una incapacidad anticipativa, curativa y/o reactiva, que en este caso significa el debilitamiento de la gobernabilidad de la estructura estatal (Weffort, 1993).
Esta "crisis de gobernabilidad", en términos de Francisco Weffort, se hace aún más visible mediante tres señales (que no necesariamente deben presentarse todas y muchos menos en este orden):
· La primera, sería el fracaso de los gobiernos de transición (para aquellos países que salieron de dictaduras). 

· Una segunda señal, radica en las dificultades de los partidos políticos para cumplir con funciones gubernamentales; es decir, son capaces de organizar elecciones pero no de gobernar. 

· Y como última señal, una notable pérdida de prestigio de la actividad política 

(Weffort,1993).
Inmersos en esta crisis, y para concluir este apartado, encontramos entonces que:
1. La Sociedad Civil empieza a experimentar un "miedo a la miseria", un fenómeno interesante que lleva a la persona trabajadora (pobre y marginada) a volverse más dependiente del patrono (rico e integrado); lo que posteriormente repercutiría en que las y los pobres voten por las y los ricos, eligiendo de este modo a personas que pertenecen a otras clases y a quienes reconocen como sus superiores, anhelando que éstos últimos -una vez en el poder- apliquen una "teoría del derrame" que repercuta en el bienestar de las mayorías necesitadas. 

2. La obsolescencia económica del Estado radica en la transnacionalización de la economía, en los años sesenta, donde también se da la crisis del Estado de Bienestar en el ámbito latinoamericano. De este modo, tenemos un Estado que se vuelve obsoleto ante las nuevas realidades de la economía. Por lo tanto, el problema en la actualidad no es saber si debemos tener más o menos Estado, sino, el saber si el Estado será capaz de actuar como factor de modernización de la economía, en un contexto en que se redefine el orden económico internacional. Para esto se requiere de mayor eficacia y racionalidad de la acción estatal, lo que no significa reducir o aumentar las dimensiones del Estado existente. 

3. Las democracias latinoamericanas se han "deformado" por las condiciones sociales en que tienen que operar. Es decir, el sistema democrático latinoamericano (y por ende el costarricense) para sobrevivir ha debido hacerle frente -ya sea por ajuste o por adaptación- a una serie de circunstancias sociales, políticas y económicas propias de las "nuevas democracias" y su "sistema dual". 

4. Por último, la democracia presupone una sociedad organizada, con capacidad de planeamiento y alto grado de consenso para el respeto de cuestiones decisivas para el desarrollo económico del país. Lo anterior, nos facilita evidenciar la necesidad de: una sociedad integrada antes que organizada (situación que no puede alcanzarse sin equidad); una "co-gestión" en la administración de la sociedad (lo que implicaría una descentralización, es decir, ceder poder del Estado a la Sociedad Civil local), y una figura estatal capaz de redistribuir responsabilidades y de intervenir en lo económico (o sea, un Estado interventor, figura que mundialmente -desde el discurso de los organismos financieros- se encuentra obsoleta) cada vez más fuerte (Weffort,1993). 

 
 

Política estatal y gestión local
De las conclusiones elaboradas anteriormente, producto de la interpretación que se hace de la obra bibliográfica del brasileño Francisco Weffort, se desprende un marco contextual que nos facilita apreciar la(s) realidad(es) latinoamericana(s) en que se encuentra inmersa nuestra nación centroamericana: Costa Rica.
Por tal razón, cabe hasta este momento entrar en una discusión acerca de la política estatal y la gestión local costarricense. Roy Rivera, con su obra "Descentralización y gestión local en América Latina", permitirá iniciar este debate (Rivera,1996).
Debemos empezar por comprender el tipo de relaciones que se presentan entre el Estado y la Municipalidad. Para el primero, esta última implica una mínima expresión de sí mismo (del Estado) con fronteras difusas entre la sociedad civil y la sociedad política, dicho de otra forma, es un órgano estatal cuyo núcleo de poder institucionalizado (con privilegios para ejercer la autoridad local) le constituye como el referente político-administrativo más accesible a la población y más permeable a los intereses, actuación y gestión popular (Rivera,1996).
Consecuencia de este tipo de relaciones, se origina un "procesamiento estatal de lo local", donde el Estado codifica necesidades y produce respuestas ya sea anticipando, deslizando, desplazando o reorientando acciones y comportamientos, de un campo específico construido por las relaciones entre los individuos en una jurisdicción territorial determinada. En este momento, se fija una imagen del gobierno central como "otorgante" de bienes y de las y los ciudadanos como receptores de éstos, en un proceso que no es fluido, transparente, ni responde únicamente a los intereses de las y los demandantes.
Por esta evidencia de centralismo, se desencadena un procesamiento de la forma estatal de cómo debe construirse lo local por parte de la Sociedad Civil, donde la propuesta para llevar a cabo esa elaboración puede ser asumida por diferentes actitudes ciudadanas, las cuales oscilan entre la aceptación-colaboración y la contestación violenta o deslegitimadora de la política local estatal y su reemplazo por una forma "extraestatal" construida por la sociedad civil local.
Previendo este tipo de situaciones, el aparato estatal despliega una serie de políticas que pueden ser:
· Anticipativas; cuando desplazan el conflicto a áreas menos peligrosas. 

· Curativas; que significan la respuesta a la intensificación de conflictos sociales. 

· Reactivas; cuando no están en la base de un proceso integrativo-cooptativo y dependen más de decisiones ad hoc que de previsiones estratégicas y planificadas (Rivera,1996). 

Estos tipos de políticas pueden operacionalizarse con un carácter municipal hacia el cantón, propiciando un modo de participación del ayuntamiento en la gestión de lo local; es aquí cuando surge la "política local".
Este concepto, también acuñado por Rivera (1996), pretende explicar cómo el Estado procesa las demandas locales mediante operaciones de desplazamiento; anticipación; sustitución; respuesta parcial o total de las mismas. No obstante, la política implementada por las municipalidades pareciera no concretarse en un poder local legitimado, quizás porque las políticas no tienen el efecto esperado, lo que repercute en un aumento de las demandas de la población y en la creación de "incompatibilidades" sistémicas del gobierno local que debilitan la legitimidad del mismo, provocándose la "ingobernabilidad" en la gestión local.
El contexto latinoamericano, no sólo el costarricense, se caracteriza por este encuadre construido a partir de lo expuesto por Roy Rivera (1996) y justamente a nivel de América Latina, se han implementado una serie de estructuras municipales acordes con las "visiones" que de las mismas se ha tenido según las particularidades de su realidad local.
De este modo, se han encontrado estructuras centralizadas (estatales), con un ordenamiento político-administrativo subnacional (local), que otorgan a diversos órganos representativos un margen de maniobra y que admiten la posibilidad de producir alguna acción hegemónica a escala local distinta a lo que se produce con carácter nacional (algunas comunidades de Perú y Brasil).
Otras estructuras estatales han optado por una recomposición de los ayuntamientos desde el modelo neoliberal de descentralización y reestructuración de lo municipal, buscando a la vez su despolitización y procurando que ejerza sus funciones de control policial de colectividades locales con lo que se instauraría un proceso de refabricación de las bases sociales que permitirían una nueva legitimidad (el caso de Chile durante la dictadura).
También se ha presentado la estructuración de hegemonías populares que permitieron el asentamiento de poderes locales integrados a órganos subnacionales y del Estado-gobierno, pero que luego "quebraron" con el centralismo autocrático y se constituyeron en formas institucionales que modificaron el sistema político (Nicaragua en tiempos de Somoza).
Estructuras más conflictivas han sido evidenciadas cuando la institucionalidad estatal es contestada por poblaciones enteras que se alzan en armas y deciden establecer una normativa distinta de ordenamiento y funcionamiento social al margen de lo preestablecido. Aquí, partes de la sociedad local se separan del área de influencia de los órganos de poder del Estado y erigen un gobierno diferente, con sus propias leyes, sus esquemas de ordenamiento sociopolítico y una actividad productiva que gira alrededor de la defensa y la sobrevivencia (algunos municipios de Guatemala y El Salvador).
Por último, figuran las estructuras donde impera una relación Poder Central-Municipio, donde el último se ha visto desprovisto de condiciones materiales, jurídicas y políticas como para alcanzar niveles considerables de autogestión, y el primero ha monopolizado el gobierno sobre sus localidades. Por tanto, el ayuntamiento no cuenta con posibilidades reales de impulsar una política local, ya que los instrumentos de gobierno se encuentran localizados fuera de su jurisdicción (el típico caso de las municipalidades de Costa Rica) (Rivera,1996).
En conclusión, los gobiernos locales latinoamericanos, especialmente los costarricenses, no han podido asumir las tareas prioritarias de producción de lo local; primero, porque históricamente han padecido de escasez de recursos y se les ha delegado atribuciones de poca relevancia y eficacia política; luego, porque muchos -sino todos- han entrado el juego político-partidista; y por último, porque ha existido un predominio de la cultura estatal centralista.
 
 

CAPÍTULO II
La municipalidad costarricense: un acercamiento a las restricciones que caracterizan su microambiente
(Elaborado por la Bach. Xinia Artavia Granados, Trabajadora Social)
 

El régimen municipal se constituye en el último eslabón del sistema político costarricense, es decir, en la representación política-administrativa-gubernamental más cercana a las y los ciudadanos, la cual puede establecer una relación más directa y "realimentativa" con las personas y organizaciones que forman parte de los diferentes cantones del país. Dicha "cercanía geográfica" permite (al menos teóricamente) un mejor conocimiento de los problemas, necesidades, expectativas y propuestas del municipio en el que se inscribe cada gobierno local; sin embargo, esta posibilidad ha encontrado serias restricciones que han obstaculizado o minimizado su operacionalización, particularmente en un contexto caracterizado por la existencia de un pronunciado centralismo y de una democracia representativa.
En efecto, según Córdova y otros (1996), dichas condiciones han llevado al debilitamiento progresivo del gobierno local, pues la reducción de sus funciones y los escasos recursos humanos, materiales y financieros con que cuenta le impiden satisfacer eficiente y eficazmente las demandas de la población a la cual representa. Tal incapacidad es el resultado de la confluencia de una serie de factores sociopolíticos que marcaron desde mediados del siglo pasado (período en que se inicia la tendencia centralista) el desarrollo del Estado costarricense y, especialmente, el quehacer y alcances del régimen municipal que en él se impulsó.
En términos generales, de acuerdo con las investigaciones de FLACSO, los gobiernos locales se encuentran inmersos en un panorama que perjudica y restringe su funcionamiento. En consecuencia, los diversos subsistemas que, desde una perspectiva sistémica, forman su microambiente adquieren particularidades que evidencian el impacto de las políticas centralistas y la pérdida de protagonismo municipal.
Previo al abordaje de tales repercusiones es pertinente indicar que se entiende por microambiente, pues el presente apartado gira en torno a esta categoría de análisis. La conceptualización anotada es una reconstrución basada en los aportes de Morera (1997 y 1999), y Hodge y Johnson (1975).
El microambiente es el contexto interno de una organización. Involucra los procesos de gestión e intervención que en ella se desarrollan, dentro de los marcos establecidos por las condiciones económicas, político-legales, culturales y tecnológicas que constituyen el ambiente general y las relaciones interorganizacionales que conforman el ambiente de tarea. Abarca una amplia gama de elementos, los cuales pueden ubicarse en cinco subsistemas: a)misión, objetivos y metas; b)técnico; c)estructura; d)administrativo, y e)psicosocial.
 

A) Subsistema administrativo
Según Kast y Roseweig (1979), el subsistema administrativo es el encargado de articular a la organización como un todo y relacionarla con su contexto intermedio y general. Establece la misión, objetivos y metas; así como los mecanismos de integración. Formula y desarrolla los planes necesarios para alcanzar sus fines, y da seguimiento, controla y evalúa el desempeño organizacional. En él se llevan a cabo los procesos para tomar decisiones y emitir directrices.
En lo que respecta a esta área, las investigaciones de FLACSO mencionan varios aspectos que perjudican la administración municipal y que han producido una verdadera crisis en este subsistema.
En primer término, se destacan los efectos adversos que la tradición centralista ha tenido sobre el régimen municipal, particularmente en lo que atañe a la disminución de sus competencias, a la pérdida de su poder político y a la escasez de recursos; todo lo cual ha redundado en una sustancial reducción de su legitimidad, su capacidad para canalizar las demandas de los municipios y propiciar la participación ciudadana, y sus posibilidades de involucrarse activamente en la construcción del desarrollo local (Rivera, 1995).
Tal situación atenta contra la calidad administrativa de la organización, pues sus probabilidades de relacionarse de modo satisfactorio con el contexto disminuyen notoriamente, al igual que su capacidad para conducir el accionar de la municipalidad, no solo porque el margen de decisión y actuación es muy limitado sino también porque existe una insuficiencia permanente de recursos. De esta forma, la municipalidad se ha convertido en un "órgano accesorio" del gobierno central, supeditado a los mandatos de éste y con una raquítica incidencia en la gestión de "lo local" (Rivera, 1995).
Adicionalmente, existen grandes debilidades en la utilización técnica y operativa de los recursos (por ejemplo que gran parte de éstos es destinada al pago de sueldos, es decir, a la reproducción del aparato burocrático-administrativo), lo que aunado a su escasez, impide que las municipalidades cumplan a cabalidad con sus funciones tradicionales y que les resulte casi imposible incursionar en nuevas áreas.
Sin lugar a dudas, el tema de la economía municipal resulta ineludible, por cuanto es uno de los principales factores precipitantes del estancamiento en que se encuentra el gobierno local. Al respecto, Córdova y otros (1996:76) subrayan que "las finanzas municipales son insuficientes para atender las demandas de los ciudadanos y para mantener los servicios públicos dentro de los parámetros de eficiencia y equidad".
Existen diversas razones que explican este hecho. En primer lugar, se encuentra el inequitativo crecimiento del financiamiento para la intervención municipal en comparación con el destinado a las otras instituciones del sector público, realidad que puede verificarse cuantitativamente. Según las fuentes consultadas, entre "1970 y 1990 el gasto de las municipales creció en un 30%, mientras que el del gobierno central lo hizo en un 137%, el de las entidades públicas de servicio en un 216%, el de las empresas públicas no financieras en 362%" (Chan y Vargas citado por Córdova y otros;1996:76).
Por otro lado, los ayuntamientos tienen que lidiar con las regulaciones y controles impuestos por el gobierno central. En este sentido, sobresale la figura de la Contraloría General de la República, instancia encargada de aprobar y fiscalizar el presupuesto municipal y los contratos que se realicen, así como establecer los procedimientos a los que debe apegarse el departamento de contabilidad.
Tales medidas restringen la autogestión del gobierno local y, como bien lo afirma Rivera (1995), consolidan la orientación centralista del Estado no solo en lo que respecta a la distribución de los fondos sino también en lo que atañe a la decisión final de su destino. Sin embargo, parece que el "normativismo" es necesario en tanto no se definan sistemas internos de control que eviten el manejo irregular de los fondos (Hernández citado por Córdova y otros, 1996).
La precariedad financiera de las municipalidades también es producto de sus ineficientes mecanismos de recaudación, de la falta de personal y de la ausencia de registros actualizados de los contribuyentes; pues aunque en los últimos años se han mejorado tales condiciones, lo cierto es que continúan presentes (Córdova y otros, 1996).
El panorama descrito deja ver la debilidad financiera que caracteriza a las municipalidades en Costa Rica, no obstante, este problema también adquiere un matiz altamente heterogéneo, ya que el nivel de ingresos varía de acuerdo con la distribución de los fondos y el monto de la recaudación tributaria de cada cantón. Esto provoca que algunas cabeceras de provincia (por ejemplo, San José cuyo presupuesto es el mayor de todas las municipalidades) disfruten de una condición más favorable, sin que ello implique la ausencia de un déficit económico que repercute en una inadecuada dotación de servicios (Rivera, 1995).
Desde este punto de vista, es posible visualizar grandes desigualdades entre lo urbano y lo rural, en cuanto a cantidad de ingresos, complejidad de las actividades y nivel de burocratización; lo cual se manifiesta claramente en el reparto de los fondos. De ahí que, no es extraño que "más del 75% del presupuesto municipal total se concentre en las provincias de San José, Alajuela, Cartago y Heredia, las cuales poseen los núcleos urbanos más desarrollados y populosos del país, y que solo la primera acapare el 55.8%. En tanto que provincias como Limón, Puntarenas y Guanacaste, con amplia extensión territorial y predominio del componente rural, apenas llegan al 17.8% del presupuesto municipal" (Rivera;1995:39). Estos datos muestran como en el nivel local se reproduce el centralismo, pues es la principal municipalidad del país la que concentra gran parte de los recursos, aunque por su puesto ello también obedece a la mayor cantidad de demandas a las que debe responder.
Otro elemento de orden económico que ha distorsionado la administración municipal ha sido las partidas específicas, debido a que la asignación de este beneficio ha incrementado el juego político-partidista en el que se inscriben las municipalidades. Debe rescatarse aquí, no solo la interferencia política del diputado sino también la forma en que esto determinó durante mucho tiempo las posibilidades de gestión municipal y el predominio intereses de partido sobre las necesidades de la población. Empero, esto último no radica solamente en el ya desaparecido mecanismo de distribución de las partidas específicas (de acuerdo con lo estipulado en el nuevo Código Municipal), sino también en el tradicional bipartidismo y lucha política que caracteriza al Estado costarricense y que se reproduce cotidianamente en el nivel local y, en particular, en el Consejo Municipal. Por consiguiente, la gestión de "lo local" se encuentra fuertemente mediatizada por los intereses partidarios de quienes tienen a su cargo la administración de los asuntos municipales. En palabras de Roy Rivera (1995:50), "las políticas muchas veces están orientadas más a gratificar las bases sociales del partido que a satisfacer las demandas de las colectividades locales".
Estos elementos han contribuido al establecimiento de municipalidades "desposeídas" de su autonomía política y financiera, y de su capacidad administrativa para planificar y evaluar sus actividades, mantener sus vínculos con la población, y superar la posición subordinada a la que el Estado las ha desplazado, al "sustraerles" muchas de sus competencias, acaparar gran parte de los recursos disponibles, y favorecer sistemas de control asfixiantes.
De acuerdo con Rivera (1995), tales circunstancias han llevado a la municipalidad a una "crisis de gestión de las expectativas locales". Esto por cuanto, se encuentran imposibilitadas (tanto material como técnicamente) para atender las múltiples peticiones de la población, generar innovaciones en la prestación de los servicios, y tomar parte en la construcción de la política social local.
Todo lo expuesto ha socavado la propia legitimidad de la institución, la cual ha perdido dramáticamente su funcionalidad e importancia como representante de "lo local" y como "movilizadora" de esfuerzos comunales en procura del bienestar ciudadano y del desarrollo cantonal. En relación con esta "crisis de legitimidad", Rivera (1995) refiere tres aspectos fundamentales:
1. El predominio de una imagen negativa de la municipalidad: ante la débil capacidad de gestión municipal se ha generado una visión desfavorable del papel que dicho órgano desempeña, así como de las posibilidades que posee para desarrollar actividades novedosas y para intervenir en la dinámica política y socioeconómica del espacio local. Existe una extendida incredulidad de parte de las y los ciudadanos, así como pocos ejemplos de relaciones satisfactorias entre colectividad y ayuntamiento. 

2. Escasa representación política local y mecanismos de elección: las municipalidades no han ejercido apropiadamente la representación de los intereses ciudadanos, pues los mecanismos de elección que estuvieron vigentes antes de la aprobación del nuevo Código Municipal; no permitían una escogencia adecuada de los líderes locales, ya fuera porque se votaba por un partido (elecciones en bloque con las nacionales) o porque el ejecutivo municipal (quien en la actualidad se denomina alcalde) era designado por el Consejo Municipal. El surgimiento de partidos provinciales y cantonales es un indicador del descontento con un sistema político que limita la injerencia popular al acto de votar, tanto en el nivel nacional como en el local. En este último sobresale la poca o nula operacionalización de mecanismos de participación ciudadana como el cabildo o el referéndum. 

3. Competencia con otras formas de poder local: aunque la municipalidad es la versión estatalizada del poder local, existen otros "poderes locales" no estatales que intervienen en el desarrollo comunal sin recurrir a esa figura oficial. A raíz del estrechamiento de la función municipal han aparecido en escena otras organizaciones (sindicatos, cooperativas, comités de barrio, asociaciones de desarrollo) con un mayor nivel de efectividad en sus acciones y una mejor relación con las y los ciudadanos; las cuales han llegado a desplazar a los ayuntamientos en la prestación de servicios en algunas áreas. Es decir, participan activamente en la "gestión de lo local". Esta situación acarrea dos consecuencias. Por un lado, el debilitamiento del nexo entre la municipalidad y la comunidad, pues ésta prefiere apelar a otras instituciones (estatales y no estatales) o solucionar sus problemas por su propia cuenta; y por otro, la competencia constante por los recursos y campos de acción. Vale aclarar que, de acuerdo con lo planteado, no es acertado considerar a la municipalidad como sinónimo de poder local, por cuanto existen otras organizaciones con igual o mayor preeminencia. Por tal razón, es más conveniente referirse a "los poderes locales". 

 

 

 

B) Subsistema misión, metas, objetivos
Este subsistema esta compuesto por varios elementos de suma importancia dentro del quehacer institucional. En primer lugar se ubica la misión, la cual manifiesta la razón de ser o función general de la organización dentro del sistema social. Puede establecerse a corto, mediano o largo plazo y se constituye en el "marco general de acción expresado en políticas, estrategias y objetivos, como expresión precisa de resultados por alcanzar de acuerdo con las problemáticas por enfrentar y las poblaciones meta" (Morera;1997:67).
De la misión se derivan los objetivos, es decir, enunciados que establecen lo que la organización debe realizar parea llevar a cabo su función social.
En tercer lugar, se encuentran las metas o productos deseados que se intentan obtener y que permitirán el logro de la misión (Hall, 1981).
Jurídicamente, se establece que las municipalidades son las encargadas de administrar los servicios e intereses locales en aras de propiciar el desarrollo integral del cantón al cual representa. Por consiguiente, tienen la responsabilidad de "promover el progreso de cultura, las ciencias y las artes; impulsar la educación general y la vocacional; velar por la salud física y mental de los habitantes; establecer una política integral de planeamiento urbano; formular una política de desarrollo rural integral; estimular y proteger los recursos naturales; fomentar el turismo interno y externo; velar por la seguridad de las personas y el orden público; y promover la conciencia cívica de los ciudadanos" (Código Municipal citado por Córdova y otros;1996:67).
Desde un punto de vista formal, los gobiernos locales deberían cumplir una gran diversidad de funciones encaminadas a la potencialización comunal, sin embargo, la realidad es muy diferente a lo planteado en la legislación. De ahí que, operativamente, las competencias municipales se hayan restringido al mantenimiento de caminos y calles, a la recolección de la basura, al aseo de vías y a la administración de cementerios, parques y acueductos (Córdova y otros, 1996).
Tal incumplimiento de la misión municipal obedece, como ya se mencionó en el susbistema administrativo, al fenómeno del centralismo, a la insuficiencia de recursos y a la limitada capacidad técnico-administrativa del gobierno local costarricense.
A lo anterior se suma el hecho de que el ayuntamiento no cumple con su papel democratizador y representativo de las expectativas locales. Al contrario, en la gestión municipal han privado los intereses partidistas y los del poder central en detrimento de las necesidades y demandas comunales. En síntesis, las municipalidades no disponen de un plan de desarrollo atinente con las características y carencias del municipio, que le permita desempeñar íntegramente su función social.
 

C) Subsistema estructural
De acuerdo con lo planteado por algunos autores como Kast y Roseweig (1979), Morera (1997 y 1999) y Hasenfeld (1990), la estructura administrativa es el patrón establecido formalmente de relaciones entre los componentes de la organización. En otros términos, es el conjunto de funciones y relaciones que determinan las misiones que cada unidad de la organización debe cumplir, la división del trabajo y la consecuente división del poder y la autoridad entre las personas miembros, así como los modos de colaboración, coordinación e integración entre las partes del sistema. Gráficamente, este subsistema puede ser visualizado en el organigrama institucional.
En términos generales, el régimen municipal costarricense posee una estructura organizativa tradicional simple caracterizada por el formalismo, la rigidez, el verticalismo y la poca capacidad de especialización. Asimismo, las unidades que la componen carecen de autonomía suficiente y suele existir ambigüedad con respecto a las actividades que deben desarrollar (Córdova y otros, 1996).
Resulta evidente que en la estructura de los gobiernos locales se reproduce las debilidades del propio sistema centralista, lo que explica el deficiente procesamiento de las demandas comunales y la incomunicación con la ciudadanía, así como las serias limitaciones que enfrenta el ayuntamiento para adaptarse a las condiciones ambientales. En este sentido, es notoria la inexistencia de una estructura idónea para responder a los nuevos requerimientos del contexto en el cual debe desenvolverse, particularmente en lo que a responsabilidades de índole social y al fortalecimiento de la participación ciudadana se refiere.
 

 

 

 

D) Subsistema psicosocial
Con base en los aportes de Kast y Roseweig (1979) y de Morera (1997 y 1999), puede concluirse que el subsistema psicosocial está compuesto por individuos y grupos en interacción que hacen dinámica a la organización, y con la combinación de sus conocimientos, experiencias, motivación; producen resultados favorables o desfavorables en la consecución de la misión. Está constituido por la conducta individual; las relaciones de status y poder; los sentimientos, valores, actitudes y expectativas de los miembros de la organización.
Este es el subsistema donde se evidencian las debilidades del régimen municipal en cuanto a la cantidad, calidad y estabilidad de su cuerpo parlamentario y su cuadro tecno-burocrático.
Con respecto al primer rubro -cantidad-, se destaca el reducido números de empleados que laboran en el régimen municipal. Según Córdova y otros (1996), en el 1987 el 32.6% de las municipalidades tenía menos de 20 funcionarios; el 32.5% entre 20 y 40; el 18.6% entre 40 y 100, mientras solo en el 16.3% había más de 100. Las cifras se vuelven más dramáticas si se compara a las municipalidades con otras instituciones públicas. Así, en 1987 de los 159.000 empleados estatales, solo el 4% representaba la fuerza laboral local, en contraste con el 42% del gobierno central, el 30% de las instituciones semi-autómas y el 24% de las empresas estatales (Sulbradt citado por Rivera, 1995). Una vez más se repite el déficit de recursos (en este caso humanos) que encaran los gobiernos locales y la situación desventajosa en la que se encuentran en relación con otros órganos del Estado.
La heterogeneidad municipal también se manifiesta en las características de los equipos de trabajo. De esta forma, mientras "las de escasos recursos poseen cuerpos administrativos, frecuentemente unipersonales y dependientes del ejecutivo municipal. En las municipalidades medianas los equipos están compuestos por varias unidades técnicas y cada una cuenta con varias personas, pero presentan una gran dispersión de funciones; y solo las grandes muestran equipos mejor constituidos y organizados por departamentos especializados" (IFAM citado por Rivera;1995:85).
En cuanto a la "calidad", se rescata el bajo nivel académico y la poca experiencia de los funcionarios.
De acuerdo con una encuesta nacional efectuada en 1987, un 37.5% de los regidores municipales tenían formación primaria, un 31.5% secundaria y un 31.7% universitaria. Sin embargo, dentro de estos estratos, un 7% poseía primaria incompleta, un 24.3% secundaria incompleta y un 25.8% universitaria incompleta. Además, los mayores niveles educativos se ubican en las municipalidades que son cabeceras de provincia o en gobiernos locales grandes del Area Metropolitana de San José (Marín citado por Córdova y otros, 1996).
Por otra parte, la mayoría de regidores y síndicos carece experiencia en el manejo de los asuntos municipales. Según el IFAM (Citado por Córdova y otros), un 70% de los concejales nunca había ocupado un cargo municipal y un 95% de los síndicos se encontraba en la misma condición.
A la falta de experiencia se suma la escasa "formación política" del cuerpo parlamentario. En este sentido, Rivera (1995:83) indica que "los regidores y síndicos son, normalmente, personas que poseen cualquier perfil socio-ocupacional menos el de funcionario político y menos el de político profesional, exceptuando tal vez el caso de los que llegan a ocupar posiciones en las municipalidades de los cantones de San José, Cartago, Heredia y Alajuela (...) En un estudio realizado en el 86 se concluye que las principales ocupaciones de los regidores eran: agricultores, educadores, profesionales y funcionarios públicos".
Otra debilidad del cuerpo político municipal es su dedicación parcial a su labores, ya que la baja retribución lo obliga a dedicarse a otras actividades.
Los malos salarios también afectan al resto de los funcionarios, pues el régimen municipal tiende a brindar las remuneraciones más bajas del sector público.
Las limitadas finanzas municipales repercuten en una escasez de personal profesional y técnico, sobretodo en aquéllas donde los recursos son más reducidos. Al respecto, Córbova y otros (1996) destacan que un 44% de los profesionales se ubican en la Provincia de San José.
Las condiciones apuntadas generan un alto nivel de inestabilidad laboral y, en consecuencia, una gran dificultad para consolidar equipos de trabajo calificados y con experiencia en la gestión municipal.
 

 

E) Subsistema técnico
Este subsistema involucra los procesos de gestión e intervención que se llevan a cabo en una organización, específicamente en lo que concierne a la forma en que se realizan las actividades y tareas, y los conocimientos necesarios para ello. Por lo tanto, la tecnología determina cómo se ejecutan y organizan las actividades encomendadas por la administración y la utilización de los recursos. También incluye los procesos de toma de decisiones en el nivel gerencial, así como las habilidades y la preparación requeridas para desarrollarlos (Morera,1999; Kast y Roseweig, 1979).
En el ámbito municipal, el subsistema técnico se caracteriza por la transgresión de las competencias propias del Consejo Municipal (nivel político) y del Alcalde (nivel administrativo). Consecuentemente, el primero tiende a asumir tareas muy operativas o de otro tipo que lo distraen de su responsabilidad planificadora y de decisión en torno al desarrollo cantonal; mientras el segundo suele incursionar en las actividades del Consejo Municipal o en instancias que no le corresponden, lo que puede provocar el descuido de sus funciones administrativas (Rivera, 1995).
Asimismo, en muchas ocasiones no se cuenta con procedimientos formalmente establecidos (por escrito) para la realización de los trámites y las funciones que le competen a cada departamento o sección. En la mayoría de los casos los sistemas de información y comunicación brillan por su ausencia o su baja calidad funcional, lo que imposibilita la identificación de las prioridades locales y el intercambio entre el gobierno local y el municipio. Además, dentro del sector público, son las municipalidades las que cuentan con el sistema más obsoleto de administración del personal; el reclutamiento no sigue procedimientos técnicos sino de afinidad e interés político; la capacitación, incentivos y oportunidades para el desarrollo de una carrera profesional son mínimas. Tampoco existen mecanismos para la evaluación de la eficiencia y eficacia institucional.
Todas las restricciones del régimen municipal descritas en este apartado inciden directa y negativamente en la gestión y prestación de los servicios, por lo que el subsistema tecnológico adolece de muchos elementos y padece exceso de otros.
 

 

 
 

CAPÍTULO III
Desafíos y oportunidades para la Municipalidad en el actual contexto costarricense: la atención de "lo social" desde lo local
(Elaborado por el Bach. Mauricio Padilla Ureña y la Bach. Xinia Artavia Granados, Trabajadores Sociales)
 

En la actualidad, las municipalidades se insertan en una coyuntura caracterizada por el impulso de una estrategia de descentralización política (al menos así reza el discurso oficial) que les significaría mayor autonomía con respecto a la toma de decisiones y a la disposición de recursos financieros y humanos, para llevar a cabo proyectos acordes con las necesidades sentidas por el municipio al cual representan. De esta forma, se espera que las funciones de las municipalidades abarquen no solo la prestación de servicios tradicionales, sino también la formulación y ejecución de proyectos de índole social y económica en conjunto con los pobladores del cantón y otras instituciones públicas. Se pretende convertir a las municipalidades en entes propulsores del desarrollo local y nacional.
De este modo, se identifican una serie de condiciones que pueden clasificarse como desafíos y oportunidades para la gestión municipal en los ámbitos político, legal y económico.
En primera instancia, en el campo político se destaca un auge del discurso oficial sobre la descentralización que, desde lo que se plantea en la reforma del Estado, tiene como fin redistribuir el poder político entre las localidades de la nación en aras de profundizar el régimen democrático costarricense más allá de la simple representación popular y con el propósito de lograr la distribución de responsabilidades y competencias del Estado y así evitar la concentración que ha tenido el gobierno central y los entes descentralizados funcionalmente. Por lo tanto, es trascendental una reestructuración mayor de la descentralización territorial, para que el Estado ofrezca un espacio más amplio de acción política y económica a las comunidades (Stradi,1993).
No obstante, según Roy Rivera (1997), en Costa Rica, a diferencia de otras naciones de América Latina, las acciones gubernamentales en materia de descentralización no han repercutido en una transformación del esquema institucional vigente, pues no han adquirido carácter de política o de estrategia "transgubernamental". De ahí que, el autor prefiera referirse a la "descentralidad", esto es, "a las condiciones efectivas que ofrece el contexto socio-político para que el discurso de la descentralización pueda materializarse en acciones concretas (…) quiere decir, evaluar las potencialidades, la pertinencia de las propuestas, pero también identificar las áreas susceptibles de ser descentralizadas y las demandas reales de descentralización" (Rivera;1997:20).
En virtud de lo anterior, puede concluirse que el Estado costarricense no se encuentra inmerso en un proceso de descentralización, por esta razón, el y la autora del presente documento comparten el planteamiento teórico acerca de la "descentralidad" expuesto por Rivera.
De esta forma, se considera que en el caso de Costa Rica, apenas se están construyendo las condiciones básicas que permitirían la implementación de la descentralización, particularmente en el nivel político.
Dentro de este panorama, se rescata como una oportunidad para el régimen municipal nacional el hecho de que -al menos discursivamente- se pretende llevar a cabo una redistribución del poder estatal hacia el ámbito local, lo que implicaría un mayor nivel de autonomía, recursos y competencias para los ayuntamientos del país. Sin embargo, se requiere la voluntad de quienes ostentan el poder político para iniciar un proceso en el cual se evalúen las potencialidades, la pertinencia de las propuestas y las áreas que podrían ser descentralizadas; en el que participe la sociedad civil.
De esta forma, el fortalecimiento del régimen municipal depende, en gran medida, de que éste disfrute de un nivel de autonomía que le permita ejercer la toma de decisiones de acuerdo con los recursos disponibles, las competencias que le corresponden y las necesidades y demandas del municipio.
En lo que respecta al plano legal, figuran una serie de recientes normativas que vienen a fortalecer el marco jurídico dentro del cual la municipalidad debe desempeñarse. Uno de estos instrumentos legales es el Código Municipal aprobado el 23 de abril de 1998, en el que se rescata su autonomía política, administrativa y económica; la responsabilidad de fomentar la participación activa, consciente y democrática del pueblo en las decisiones del gobierno local, y la importancia de la coordinación interinstitucional. Esto coadyuvaría a la instauración de gobiernos locales más participativos y eficientes en la prestación de servicios de carácter social, con lo que sería posible trascender sus funciones tradicionales y facilitar procesos de respuesta más integrales construidos con las y los ciudadanos.
Además, han entrado en vigencia otras leyes que le asignan mayores responsabilidades a la municipalidad, tales como el Código de la Niñez y la Adolescencia, la Ley contra la Violencia Doméstica, la Ley de Igualdad de oportunidades para las personas con discapacidad y otras legislaciones en materia ambiental, mismas que no corresponde abordar en este texto pero que resultan fundamentales para su "quehacer social" a mediano y largo plazo.
En cuanto al campo económico, se identifican dos hechos relevantes. El primero, es el traslado del cobro y administración del Impuesto sobre Bienes Inmuebles a las municipalidades, ocurrido en 1995; que le obliga a utilizar los recursos en la creación o mejoramiento de la infraestructura de los distritos, la construcción y el mantenimiento de vías, el manejo de desechos sólidos, instalaciones educativas, deportivas, culturales, y de salud; servicios de electrificación; programas de vivienda; telefonía pública; protección del medio ambiente y los acueductos (Rivera citado por Urcuyo,1998).
Esta medida favorece la gestión local, pues dota a las municipalidades de mayores recursos, no obstante, es imprescindible mejorar los sistemas de recaudación, pues de lo contrario tales ingresos no permitirán solventar la crisis financiera que desde hace varias décadas enfrenta el régimen municipal costarricense.
El segundo hecho relevante, lo constituye la reforma incluida en el nuevo Código Municipal acerca del manejo de las partidas específicas. Se trata de una modificación a la forma en que, tradicionalmente, han sido asignados dichos recursos, pues ya no son las y los diputados quienes deciden el destino de éstos, sino que ahora serán las municipalidades directamente las que reciban y administren dichos fondos, para lo cual deberán presentar un plan de trabajo al Ministerio de Planificación. Dicha medida propiciará que el ayuntamiento mejore su gestión administrativa con el fin de evaluar las necesidades y problemas comunitarios, priorizar los más importantes y articular estas demandas -locales e institucionales- frente al gobierno central (Urcuyo,1998).
Pese a la trascendencia de esta legislación, no puede omitirse que de una u otra forma el gobierno central continuará teniendo una significativa injerencia en la distribución de tales recursos, debido a que la decisión final acerca del monto aprobado queda bajo su criterio. Sin embargo, dicha contradicción no imposibilita el que las municipalidades cuenten con la oportunidad de mejorar su gestión administrativa y financiera.
Todo lo anterior, evidencia el nuevo panorama en el que deben desenvolverse las municipalidades, el cual plantea una serie de retos administrativos, financieros, políticos, legales, sociales y culturales; que tendrán que asumir para legitimar el protagonismo que se les reconoce jurídica y discursivamente.
Las condiciones contextuales apuntadas, orientarían a las municipalidades a asumir funciones sociales que hasta ahora han estado bajo la responsabilidad exclusiva del gobierno central, ya que les sería posible desarrollar una estructura que les permita involucrarse paulatinamente en la prestación de este tipo de servicios mediante la coordinación interinstitucional. Al respecto, es pertinente aclarar que en vista de que la atención de las demandas sociales continúa centralizada y de que los gobiernos locales aún no cuentan con la capacidad técnica y estructural instituida necesaria para hacerse cargo de la prestación directa de tales servicios, las posibilidades actuales del régimen municipal giran en torno a la coordinación con otras instituciones estatales.
Lo anterior requiere que la municipalidad se involucre en un proceso de reorganización interna que abarque los diferentes subsistemas que la conforman. Por ejemplo, en lo administrativo y en lo que concierne a misión, objetivos y metas se requiere en primera instancia la voluntad política para iniciar un proceso de reestructuración municipal que le permita a esta organización canalizar las nuevas demandas del contexto y solventar las limitaciones que ha venido enfrentando; así como reducir -en la medida de lo posible- el predominio de intereses político-partidistas en la toma de decisiones con respecto a las necesidades comunales, es decir, que priven los asuntos de la población antes que los personales o de fracción política. Asimismo, es indispensable implementar la planificación estratégica participativa como una forma de ordenar y articular el quehacer institucional, con el fin de que este se enrumbe hacia un bienestar cantonal más integral a mediano y largo plazo.
Paralelamente, estos esfuerzos deben reflejarse en una nueva estructura organizativa, caracterizada por la flexibilidad, unidades mejor definidas y acordes con las nuevas demandas, líneas de autoridad y comunicación más horizontales, sistemas de información más eficientes y una mayor apertura al contacto y al trabajo con las y los ciudadanos, entre otros aspectos.
En relación con el subsistema psicosocial, es imperativo aumentar el número de funcionarios(as) y la profesionalización de éstos(as), tanto en el nivel administrativo como en el técnico y operativo. A la vez, es conveniente impulsar procesos de capacitación y actualización de manera permanente.
También es indispensable instaurar un mecanismo de reclutamiento y selección de personal que responda a criterios técnicos y no políticos; al mismo tiempo sería necesario equiparar la categoría profesional y el salario correspondiente con las y los otros funcionarios del sector público. Dichas modificaciones coadyuvarían una mayor estabilidad laboral que permita potenciar las capacidades personales, los conocimientos y la experiencia adquirida en beneficio personal, organizacional y comunal.
Finalmente, todo lo anterior redundará en la existencia de procedimientos y atribuciones más precisas, con el propósito de que los procesos de gestión e intervención organizacional se operacionalicen de modo tal que el gobierno local pueda satisfacer las demandas de la población y, por ende, aumentar su legitimidad y protagonismo en el desarrollo local y nacional.
De este modo, las particularidades expuestas denotan la existencia de condiciones favorables para que el régimen municipal se fortalezca, esto si se logra concretar las diversas propuestas que sobre el tema se han generado. Aunque esto resulta una tarea difícil, especialmente por los acentuados rasgos centralistas del Estado costarricense y por el deterioro en que se encuentran inmersas las municipalidades; no es un proceso imposible de desarrollar, como lo demuestran diversas experiencias que en el ámbito centroamericano e incluso en el territorio nacional se han presentado durante esta década, según lo sistematizado por Córdova y otros (1996).
Puede citarse por ejemplo, la experiencia de Choloma (Honduras) y la de Apopa (El Salvador) donde la tradición autoritaria había sido la imposición de soluciones por parte del gobierno local, situación que se modificó cuando la alcaldía propició la negociación y concertación producto de la voluntad por "armonizar" intereses contradictorios en torno a la prestación de servicios públicos tradicionales.
En el caso de Mazatenango (Guatemala) donde la participación del sector privado se introduce como elemento innovador al dar respuesta a las demandas ciudadanas. En Somoto (Nicaragua) también se recurrió a una vía alternativa para satisfacer una necesidad comunal, al realizar dinámicas participativas para la definición de los planes de acción municipales.
Por otro lado, algunos municipios han incurrido en la satisfacción de demandas no tradicionales, como ocurrió en León (Nicaragua) cuando la alcaldía decidió formular un proyecto integral de vivienda, o en Mateare (Nicaragua) donde se desarrolló un proyecto de reforestación.
En algunos municipios se han generado movimientos sociales donde la ciudadanía asume la defensa del patrimonio local, para lo cual apela el apoyo de la alcadía, como sucedió en el cantón de Santa Ana (Costa Rica) donde se le pretendía trasladar al Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados la administración del acueducto de la localidad que hasta entonces había estado bajo la responsabilidad de la municipalidad.
Otras municipalidades de Centroamérica se han abocado a la defensa de la calidad de vida de la comunidad, como se evidenció en Santiago Atatitlán (Guatemala), en donde la población organizada y la municipalidad expulsan al ejército nacional y a su vez llevan a cabo una estrategia de autogestión para la seguridad local; mientras que en Chinautla (Guatemala) el interés se dirigió a aminorar los riesgos de desastre por causa de derrumbes o deslizamientos de tierra.
También existen experiencias en torno a la utilización de mecanismos de participación y rendición de cuentas. Prueba de ello es lo sucedido en Estelí (Nicaragua) donde se utilizó el cabildo como una instancia para definir la inversión del presupuesto municipal y, posteriormente, para informar a la población sobre la utilización de dichos fondos. En esta misma línea debe destacarse la experiencia de Pérez Zeledón (Costa Rica), donde por iniciativa del diputado Ottón Solís del Partido Liberación Nacional los Concejos de Distrito asumieron la responsabilidad de definir las prioridades para la distribución de las partidas específicas en cada distrito; asimismo, se han iniciado procesos de discusión y análisis sobre la gestión municipal y las medidas necesarias para mejorarla.
De igual forma, se ha producido la potenciación de la participación cuando el movimiento ciudadano llega al gobierno local como sucedió en Cantelense (Guatemala), cuando el Comité Cívico de la comunidad logra asumir la dirigencia de la municipalidad, y con ello impulsa la consulta popular y la rendición de cuentas.
Pueden mencionarse además la actuación de los gobiernos locales cuando prestan servicios públicos descentralizados, por ejemplo en Choluteca (Honduras), donde la municipalidad con el apoyo de la Agencia de Española de Cooperación Internacional se compromete ha administrar el sistema de agua potable.
La modernización de la capacidad de gestión puede ilustrarse en el caso de Belén (Costa Rica), donde gracias a la disposición de recursos y a la apertura del Concejo Municipal a una comunidad con un alto grado de organización, se propicia la prosperidad general de la población por medio de diversos proyectos que se desarrollan en forma conjunta. Se destacan aquí el eficiente manejo del gobierno local y el predominio del bienestar comunal sobre los intereses político-partidistas.
Por último, sobresale lo ocurrido en San Francisco de Opalaca (Honduras), donde la reivindicación y lucha indígena de los Lencas lleva a constituir un nuevo municipio que contemple las dimensiones indígena, ecológica y política.
Acerca de estas experiencias centroamericanas, Córdova y otros (1996) concluyen que dichas situaciones fueron posibles gracias a la existencia de cuatro factores básicos:
1. La voluntad política de hacer del proceso de toma de decisiones un espacio abierto a la participación ciudadana, la capacidad organizativa del gobierno local para captar y procesar las demandas ciudadanas, y el interés de las autoridades locales y de la población por utilizar los diversos mecanismos de participación ciudadana de forma eficaz. 

2. Altos niveles de organización de la comunidad e interés por participar en los procesos ciudadanos. 

3. La disposición de recursos (financieros, materiales y humanos), por parte de los gobiernos locales, para dar respuesta a las demandas planteadas por la población. 

4. El apoyo financiero y técnico de organizaciones no gubernamentales e internacionales 

Con base en las ideas anotadas, se puede concluir que las municipalidades sí cuentan con el potencial para asumir o "reasumir" su papel dentro del desarrollo social local, no obstante, para esto resulta impostergable la reestructuración del sistema estatal y, en consecuencia, del local; aunque lo anterior no puede ser realizable si no se cuenta con la suficiente voluntad política y conciencia ciudadana para gestar el cambio de una democracia representativa a una participativa.
 
 

A MODO DE EPÍLOGO
 

El análisis realizado sirvió para explicitar las condiciones contextuales en que se ha desenvuelto el régimen municipal costarricense desde mediados del siglo pasado, y que han repercutido negativamente en su funcionamiento y en los alcances de su gestión, al establecer una serie de limitaciones que le han restado legitimidad como instancia estatal ante otras instituciones gubernamentales y, de manera especial, ante la ciudadanía.
 

En consecuencia, las municipalidades costarricenses se encuentran ante el reto de superar el esquema político-institucional que les ha relegado en lo local, ahora que cuentan con oportunidades en los campos político, económico y legal que les impulsan a jugar un papel principal en lo que le atañe a las localidades que representan, primordialmente promoviendo una participación ciudadana que fortalezca la autogestión, la autonomía, y dé paso a una descentralización del modelo estatal vigente, caracterizado por su verticalismo y centralismo.
 

De esta forma, los gobiernos locales tienen la posibilidad de recuperar el protagonismo perdido y movilizar sus recursos hacia la consecución de su función social, esto es, la representación y administración de los intereses locales en procura de una mayor calidad de vida para la población. No obstante, esto deben hacerlo en conjunto con las diversas organizaciones y grupos comunales, pues de lo contrario seguirán obstaculizando la participación ciudadana en la construcción del desarrollo local, es decir, continuarán socavando su propia legitimidad.
 

Para ello, se requieren autoridades municipales con voluntad política suficiente para cumplir con la función que el Código Municipal les confiere en el campo de la participación ciudadana, con el fin de que la toma de decisiones y la gestión de acciones resultantes involucren activa, consciente y democráticamente a la población. De ahí que, en el ámbito político, resulte imprescindible colocar como primer punto de la "agenda municipal" las necesidades e intereses de la población, antes que los asuntos político-partidistas.
 

Por otro lado, en el nivel administrativo es necesario desarrollar un proceso de reestructuración municipal que le permita al ayuntamiento procesar las demandas del contexto y solventar sus limitaciones intraorganizacionales.
 

Paralelamente, debe incursionarse en la práctica de la planificación estratégica participativa, pues esta permite orientar el quehacer institucional a mediano y largo plazo, a la vez que favorece la evaluación de las necesidades y problemas comunitarios, la priorización de los más importantes y la instauración de redes interorganizacionales
-locales y nacionales- que respondan a las demandas planteadas por los municipios. Todo ello, mediante un trabajo en conjunto con las y los ciudadanos del cantón.
 

El proceso anterior demanda la apertura institucional hacia la participación ciudadana y, la disposición de la población a intervenir en los asuntos que les resultan pertinentes como miembros de un municipio, ya sea recurriendo a los mecanismos de participación "tradicionales" (cabildo, referéndum y plebiscito) o desarrollando formas alternativas.
 

Finalmente, todo lo anterior redundará en la generación de procesos de gestión e intervención locales en donde se satisfagan de forma más integral y oportuna las demandas de la población, lo cual a su vez repercutirá en: una ciudadanía emancipada cuya participación construya una democracia participativa, y la legitimación de la institucionalidad del gobierno local como la instancia estatal más cercana a la población, pero con mayor apertura y disponibilidad para incorporarla a la gestión del desarrollo local.
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